EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :




ARTICULO 1°.- Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Fiscal de Cuentas Nº 3, Contador Público, del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, al C.P.N. FERNANDO ROBERTO LENARDÓN, D.N.I. Nº 18.243.184, clase 1967, domiciliado en calle Santa Fe, Nº 364 de la ciudad de Paraná.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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Paraná, 25 de noviembre de 2020.





Al Sr. Gobernador de la Provincia
C.P.N. Gustavo Eduardo BORDET
S                         /                           D



					Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Resolución aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por la que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por ese Poder, para nombrar Fiscal de Cuentas Nº 3, Contador Público, del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, al C.P.N. Fernando Roberto Lenardón.


					Saludo a Ud. con toda consideración.










